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COMPARECENCIA ANTE LOS MEDIOS DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO, 
PEDRO SÁNCHEZ 
 
¿Qué tal? Buenos días.  
 
Delegada del Gobierno. Secretarios de Estado. En primer lugar, como siempre suelo 
hacer, dar las gracias a Su Majestad el Rey, al jefe del Estado, por estos despachos 
que hoy hemos desplazado, precisamente, a este extraordinario Palacio de la 
Almudaina, a diferencia de otros clásicos despachos que tenemos en Marivent.  
 
Y lo hemos hecho porque, efectivamente, hoy ha tomado posesión el nuevo Fiscal 
General del Estado, y me gustaría con mis primeras palabras reconocer la labor de la 
anterior Fiscal General del Estado, Dolores Delgado, y, por supuesto, desearle el 
mayor de los éxitos al nuevo Fiscal General del Estado en sus nuevas 
responsabilidades. 
 
Como he dicho antes, acabo de despachar con Su Majestad el Rey, con el jefe del 
Estado. Hemos hablado sobre, lógicamente, la política internacional, la evolución de 
la guerra en Ucrania, sus consecuencias económicas y sociales en el ámbito 
internacional. 
 
Hemos hablado también de la gira que hemos realizado en estos últimos días en los 
Balcanes Occidentales y, finalmente, hemos hablado de cuestiones de política 
económica, de política nacional, vinculadas con los extraordinarios datos que hemos 
conocido en el día de hoy sobre turismo y también la evolución del empleo. 
 
Y antes de someterme a sus preguntas, a las preguntas de los medios de 
comunicación, sí me gustaría trasladar cuatro mensajes rápidos. El primero de ellos 
en relación con el Plan de Ahorro Energético y Eficiencia que aprobamos ayer en el 
Consejo de Ministros, a través de un Real Decreto Ley. En el segundo de ellos, me 
gustaría hablarles de los datos de empleo y los datos del sector turístico. En tercer 
lugar, hablar de una muy buena noticia que hemos conocido hoy, que es el de un 
contrato para la vacuna española por parte de la Comisión Europea, con 14 Estados 
miembros. Un contrato que demuestra la fortaleza de la innovación y de la industria 
farmacéutica en nuestro país, y también la colaboración público-privada que hemos 
desarrollado con esta industria catalana, española, que ha dado sus frutos. Y 
finalmente, me gustaría trasladar algunos anuncios a la población de las Islas 
Baleares y también, por extensión, a la población de las Islas Canarias. Todos estos 
van a ser los temas que trate en este inicio de mi comparecencia, para posteriormente 
responder a las preguntas de los medios de comunicación. 
 
Sobre el Plan de Ahorro Energético que aprobamos ayer en el Consejo de Ministros 
en Madrid. Bien, creo que hay que recordar que hace dos días, en un medio de 
comunicación nacional, escuchamos a la presidenta de la Comisión Europea decir que 
Europa no puede descartar ningún escenario energético como consecuencia de que 
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Putin está utilizando la energía como un arma más en su guerra, no solamente contra 
Ucrania, sino también contra Europa. 
 
Y, por tanto, según la presidenta de la Comisión Europea, podemos encontrarnos con 
cortes de suministro energético repentinos, súbitos, por parte de Putin en su escalada 
bélica en Ucrania; y, por supuesto, también en sus consecuencias económicas y 
sociales en el conjunto de Europa. Si esto es así, como lo es, es evidente que resultó 
procedente el que alcanzáramos un acuerdo la pasada semana en Bruselas, en el que 
se aprobaba un reglamento por el cual todos los Estados miembros estamos llamados 
a reducir nuestro consumo energético, a ahorrar un 15%. En el caso de España no es 
un 15%, es un 7%, porque los otros ocho puntos se compatibilizan, o se contabiliza la 
solidaridad que ya estamos teniendo con otros países de la Unión Europea, en el 
ámbito de la exportación de recursos energéticos como el gas. 
 
Por tanto, España está llamada a ahorrar un 7% de su energía. Esto es lo que nos ha 
pedido Europa. Europa nos ha pedido a todos los países, a los gobiernos, a las 
empresas, a las industrias, a las familias, a los ciudadanos, que ahorremos. En el caso 
de España, un 7%. ¿Para qué? Para hacernos más fuertes frente al chantaje 
energético al que quiere someter Putin a Europa. 
 
Quiero decir que el Gobierno de España aplaude y desde luego, apoya este esfuerzo 
colectivo. Lo he dicho en muchas ocasiones: España es europeísta no por necesidad, 
sino por convicción. Cuando pedimos solidaridad durante la pandemia, recibimos esa 
solidaridad del conjunto de los Estados miembros y también de la Comisión Europea. 
Y ahora Europa, la Comisión Europea, está pidiendo a España solidaridad para hacer 
frente al chantaje energético que están sufriendo distintos países de la Unión Europea 
por culpa de Putin.  
 
Y, por tanto, nosotros apoyamos ese esfuerzo colectivo. Y, por eso, quiero, en primer 
lugar, hacer un llamamiento a toda la clase política, a los partidos políticos y a las 
administraciones públicas, para que huyan de cualquier comportamiento egoísta, 
unilateral e insolidario. Huyamos de cualquier comportamiento egoísta, unilateral e 
insolidario. Europa nos está pidiendo un esfuerzo de solidaridad, de responsabilidad 
y, desde luego, el Gobierno de España apoya ese esfuerzo colectivo para hacer frente 
al chantaje energético de Putin. Ahorrar energía es un esfuerzo que podemos hacer 
entre todos, significa ahorrar en recursos económicos para nuestras familias; significa 
ser más fuertes frente a Putin en su chantaje energético a Europa, y significa también 
hacer entre todos un esfuerzo para responder a las consecuencias del cambio 
climático que estamos viviendo de manera tan difícil en estos largos días de ola de 
calor. 
 
Por tanto, pido una vez más a las administraciones territoriales, a las administraciones 
públicas y, sin duda alguna también, a los partidos políticos que huyamos de cualquier 
comportamiento y decisión unilateral, insolidaria y egoísta que, en nada, representan 
el esfuerzo, el compromiso europeísta de la sociedad española en un momento en el 
que Europa nos está pidiendo esa solidaridad. 
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Esto, por un lado. En segundo lugar, en relación con los datos que hemos conocido 
hoy de empleo, del sector turístico, de nuevo -lo he dicho en otras muchas ocasiones- 
el Gobierno de España no va a caer ni en la euforia, ni tampoco en el catastrofismo.  
 
Hemos conocido datos que demuestran la solidez del comportamiento económico de 
nuestra de nuestro país: 30 millones de turistas extranjeros, hasta el día de hoy, han 
visitado nuestro país. Eso significa que tenemos un sector turístico fuerte, pujante, 
que, si siguen así los datos, muy probablemente estemos superando, recuperando los 
niveles previos a la pandemia de visitas del sector turístico internacional. 
 
Es verdad que hemos conocido los datos de empleo de hoy y me gustaría, 
simplemente, trasladar la siguiente reflexión: Creo que tenemos entre todos que 
empezar a leer los datos del empleo con unas lentes distintas, después ya de unos 
cuantos meses de vigencia de la Reforma Laboral acordada entre el Gobierno de 
España y los agentes sociales. 
 
Me explico. Miren, en el mes de julio, tradicionalmente, históricamente, antes de que 
se aprobara esta Reforma Laboral, caía la contratación de empleos indefinidos en 
100.000. Lo que se hacía era aumentar la contratación temporal, que finiquitaba en el 
mes de septiembre. Hoy, gracias a la Reforma Laboral acordada entre el gobierno y 
los agentes sociales, lo que se ha hecho ha sido ver, una vez más, un aumento de la 
contratación indefinida en 145.000 empleos indefinidos, frente a los 100.000 empleos 
indefinidos que se perdían en los meses de julio previos a la reforma laboral. Lo que 
ha ocurrido también es que ha habido una reducción en 76.000 empleos temporales.  
 
Por tanto, lo que estamos viendo es una dinámica que se repite mes tras mes desde 
que se aprobó y entró en vigencia la Reforma Laboral. Y es, un aumento de la 
contratación indefinida, una caída de la contratación temporal y, aun así, tenemos 
medio millón de afiliados más a la Seguridad Social que antes de la entrada en vigor 
de la reforma laboral. Para que nos hagamos una idea. Estamos ahora mismo, desde 
que entró en vigor la Reforma Laboral, con unos niveles de contratación indefinida que 
representan 4 millones de contratos indefinidos más que antes de la Reforma Laboral. 
En total, son 11 millones de contrataciones indefinidas las que tenemos. Es decir, el 
máximo histórico de cualquier ser histórica en nuestro país. Y esto lo que representa 
es una apuesta clara por la estabilidad laboral y, en consecuencia, por la certidumbre, 
tanto desde el punto de vista empresarial como desde el punto de vista laboral.  
 
Pero insisto, el Gobierno de España no va a caer, para nada, ni en la euforia ni en el 
catastrofismo. Estamos poniendo en marcha medidas para amortiguar los efectos 
económicos y sociales de esta alta inflación, siempre con el propósito de defender, 
como he dicho muchas ocasiones, a la clase media trabajadora en tres ámbitos 
importantes.  
 
El primero de ellos es el de las rebajas selectivas de impuestos para la clase media 
trabajadora. En segundo lugar, el apoyo a grupos sociales que han devenido 
vulnerables como consecuencia del aumento de los precios. Y, en tercer lugar, con el 
anuncio de estos dos impuestos a las grandes entidades financieras y a las grandes 
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empresas energéticas, para que el reparto de la carga de las consecuencias 
económicas y sociales de la guerra, sea lo más justo posible. Y, por tanto, aquellos 
que más tienen, más arrimen el hombro y no que sean los de siempre, es decir, los 
que menos tienen, los que paguen las consecuencias económicas y sociales de la 
guerra. 
 
En tercer lugar, como he dicho antes, quisiera felicitarnos porque, por fin, la Comisión 
Europea y 14 Estados miembros vayan a hacer una compra conjunta de una vacuna 
española frente al Covid, la vacuna de Hipra.  
 
Saben ustedes que, desde hace ya muchos meses, venimos trabajando codo con 
codo con esta compañía desde el Gobierno de España, desde distintos organismos 
autónomos del Gobierno de España y, en fin, estamos hablando ahora de la inflación, 
estamos hablando de otras dinámicas provocadas por la guerra de Putin en Ucrania, 
pero no nos olvidemos de que aún continuamos sufriendo la pandemia de la Covid-19 
en distintas variantes, y creo que es una prueba magnífica de lo bien que puede 
funcionar la colaboración público-privada entre, en este caso, una empresa 
farmacéutica y la Administración General del Estado, en una nueva política industrial 
que hace que España hoy sea también, no solamente una referencia por los niveles 
de vacunación tan extraordinarios que tenemos, sino también por aportar nuestra 
propia solución para poder defender a la población mundial, en particular a la 
población europea, frente a las distintas variantes de la Covid.  
 
Con lo cual, desde el punto de vista del Gobierno de España, trasladar nuestra 
satisfacción, nuestro compromiso con esta industria y, sin duda alguna también, de la 
industria farmacéutica con esta compañía, porque por fin hemos logrado esta vacuna 
española que anunciamos ya hace unos cuantos meses, y que hoy se ha 
materializado como una realidad: va a ser una de las vacunas que van a proteger a 
los europeos y europeas durante los próximos meses frente al Covid. 
 
Y finalmente, antes de entrar en sus preguntas, decir que quiero hacer un anuncio 
tanto para los ciudadanos de las Islas Baleares como de las Islas Canarias. Saben 
ustedes que, en el Real Decreto de medidas frente a las consecuencias económicas 
y sociales de la guerra, planteamos un incentivo, un impulso al uso del transporte 
público del 100% de bonificación para el transporte recurrente de todos aquellos viajes 
que fueran titularidad de empresas públicas estatales, como es el caso de Renfe. Eso, 
evidentemente, hay algunas regiones en las que no es posible. Y por eso quiero 
anunciar que el Gobierno español ha decidido bonificar hasta el 100% el transporte 
ferroviario recurrente en las Islas Baleares. Y esto entrará en vigor el 1 de septiembre, 
como en el resto de España. 
 
Y en el caso de las Islas Canarias. Lo que les puedo anunciar es que vamos a 
aumentar la bonificación del transporte de `guaguas’, como ellos lo llaman, el 
transporte de autobuses interurbanos del 30% al 50%. Y con esto creo que, también 
desde el punto de vista, no solamente del impulso al transporte público en respuesta 
a la elevación de los precios energéticos, sino también en cuanto a la sostenibilidad y 
la cohesión social y territorial de esta respuesta, le damos yo creo que una justificada 
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medida de abono, de protección y de bonificación, a aquellos ciudadanos y 
ciudadanas que por su diversidad territorial viven en islas y, por tanto, no se habían 
visto reconocidos en algunas de estas medidas que desde el Gobierno de España 
habíamos anunciado para el 1 de septiembre. Por tanto, 100% para el transporte 
ferroviario recurrente en las Islas Baleares y 50% no 30% de bonificación en el 
transporte de autobuses interurbanos en las Islas Canarias. 
 
Y con esto, pues agradecer de nuevo, una vez más, la hospitalidad de Su Majestad el 
Rey, del jefe del Estado, y quedo disposición de responder a las preguntas de los 
medios de comunicación. 
 
 
PREGUNTAS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 
Lucía Yeste, Radio Nacional.- Nos acaba de decir usted que hay que mirar los 
datos del paro con otra mirada, pero lo cierto es que son los peores datos del 
mes de junio desde hace 14 años. Y yo quería preguntarle si, al haberse roto 
esta racha de buenos datos del paro que llevábamos, son datos como para 
preocuparse. Si usted, como presidente del Gobierno, ¿está preocupado con 
esos datos? Y si me permite, mañana se cumplen dos años de la salida del Rey 
Juan Carlos de España. Sólo ha venido una vez esta, esta visita mediática de 
mayo a Sanxenxo. Me gustaría saber si el Gobierno y usted considera que sería 
conveniente y pensando ya una vuelta definitiva del Rey emérito a España, dada 
la avanzada edad con la que cuenta. Gracias. 
 
Respuesta: Muchas gracias por sus preguntas. En relación con la segunda de las 
preguntas, no corresponde al Gobierno de España responder a esta cuestión. Y, en 
segundo lugar, en relación con los datos de empleo, decir que, como he dicho en 
muchas ocasiones, ni catastrofismo ni euforia. Sentido común y trabajo, primero para 
proteger la recuperación económica, la creación de empleo y, sin duda alguna, 
abordar la tarea de modernización y de reindustrialización de la economía española 
gracias a los fondos europeos. Insisto, tenemos hoy los datos de desempleo más 
bajos de los últimos 15 años. Tenemos unos niveles de contratación que llegan a 11 
millones de los contratos que se han firmado en nuestro país, el máximo histórico. 
Nunca hemos tenido tantos contratos indefinidos, continúa rebajándose la tasa de 
desempleo de los jóvenes, que era una de las asignaturas pendientes de la economía 
española. Y tenemos un 40%, frente al 9% del mes de julio del año pasado. 
 
Para que nos hagamos una idea del cambio estructural que estamos haciendo en el 
mercado laboral, gracias a ese acuerdo entre agentes sociales y Gobierno de España, 
que es la nueva reforma laboral, un 40% de contratación es indefinida. Siempre que 
hemos hablado de la precariedad laboral, de una forma de crecer más basada en la 
devaluación salarial, en la precariedad de los de la mano de obra en nuestro país. 
Creo que estamos haciendo un cambio estructural, que también afecta lógicamente a 
como anticipan los distintos operadores económicos la contratación. 
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Y en momentos como el actual, lo que hace el mercado laboral, con esta reforma, con 
esta nueva regulación, no es sobrerreaccionar sino anticipar esos contratos, como 
hemos visto durante estos últimos meses. Simplemente, para que se hagan una idea, 
durante estos meses que llevamos de año se han creado 750.000 nuevos contratos, 
muchos de ellos, buena parte de ellos contratos indefinidos. Y creo que insisto, sin 
caer en la euforia, pero tampoco en el catastrofismo, porque hemos visto también 
buenos datos del sector turístico. 
 
Vamos a recuperar los niveles de turismo internacional previos a la pandemia en tan 
sólo dos años y medio, desde que tuvimos y sufrimos esta pandemia, el mundo y 
también España. Evidentemente creo que es un cambio estructural que se está 
notando en todos los territorios. 
 
Antes la delegada del Gobierno me recordaba el nivel de contratación indefinida que 
hay en esta base de datos que hemos conocido hoy, aquí en las Islas Baleares, del 
80%. Por tanto, creo que todo hay que decirlo, traducirlo también en reflexiones y 
pedagogía a la ciudadanía. Pero en todo caso, el Gobierno de España va a estar 
siempre pendiente de la evolución de la economía, como puede ser de otra manera. 
Y ya les he dicho a los españoles en muchas ocasiones que el gobierno va a hacer 
todo y más para proteger a la clase media trabajadora y, sin duda alguna, también la 
recuperación económica que veníamos desplegando y teniendo hasta que se cruzó 
esta guerra en Ucrania del pasado mes de febrero. 
 
Elena Salamanca. Antena 3.- Le quería preguntar por esas medidas de ahorro 
energético. ¿Cómo van a hacer para asegurarse de que se están cumpliendo 
todas? Y, si no se llegan a cumplir por algún tipo de administración, hemos 
escuchado a la presidenta de la Comunidad de Madrid, también al alcalde de 
Vigo decir que las luces de Navidad no se van a pagar, ¿qué consecuencias va 
a tener por parte del Gobierno? Por otro lado, le quería preguntar también sobre 
la reforma de secretos oficiales, de esa ley de Secretos Oficiales. ¿Qué le parece 
que sus socios de gobierno, también PNV o Bildu, no quieran apoyar esa 
reforma? Y, por último, también hace unos días, en un corrillo usted decía que 
la princesa Leonor va a cumplir los 18 años, la mayoría de edad el 31 de octubre, 
tiene que jurar la Constitución, pero quizá va a coincidir con un periodo 
electoral. Decía que no tiene por qué hacerlo ese día. No sé, qué otros 
escenarios se barajan en caso de tener que ser así. Si se pudiera hacer así. 
Gracias. 
 
Respuesta: Muchas gracias por sus tres preguntas. En relación con la primera de las 
preguntas, España es un país europeísta, no por necesidad, sino por convicción. Esto 
es muy importante volver a repetirlo. Antes hablábamos de la pandemia. Europa dio 
una respuesta solidaria a España, en un momento en el que estábamos sufriendo la 
crisis del covid 19. En las Islas Baleares, no solamente en términos de fallecidos, de 
enfermos, sino también en términos económicos, lo saben bien. Y Europa dio una 
respuesta solidaria, la peleamos. Trabajamos mucho desde el Gobierno de España y 
desde otros gobiernos para que tuviéramos una respuesta solidaria por parte de 
Europa. Y Europa de una respuesta solidaria: mutualizó su deuda pública, se crearon 
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los fondos europeos que nos están permitiendo, por ejemplo, hacer que el sector 
turístico en nuestro país se esté modernizando, tenga los datos de evolución que 
hemos visto en el día de hoy o incluso también hayamos protegido con ERTEs a los 
trabajadores y trabajadoras. Que hayamos podido financiar también la protección en 
el ámbito sanitario, con recursos económicos que nos vinieron de Europa. 
 
Por tanto, nosotros pedimos solidaridad y también damos solidaridad, cuando hay 
otros países, en este caso países que dependen más del gas ruso que nosotros. 
Afortunadamente, también tenemos que ser solidarios. Somos solidarios y somos 
europeístas por convicción, no solamente por necesidad. Y por eso creo que es 
importante que, en el acuerdo que hemos logrado la pasada semana, donde la propia 
presidenta de la Comisión Europea nos está diciendo que no podemos descartar 
ningún escenario de corte de suministro energético por parte de Putin en otoño, que 
hagamos nuestros deberes y que seamos solidarios también para protegernos mejor 
ante el chantaje energético de Putin a Europa. 
 
¿Y eso qué significa? Eso significa, a diferencia de otros países europeos, no ahorrar 
un 15%, significa ahorrar un 7%. Por cierto, ahorrar energía es que haya más dinero 
en el bolsillo de nuestros ciudadanos, porque van a pagar una menor factura 
energética. Ahorrar energía también es dar respuesta a los efectos del cambio 
climático. Lo estamos viviendo con la ola de calor, aquí particularmente en España. Y 
ahorrar energía es hacernos más fuertes frente al chantaje energético de Putin. A lo 
mejor no tanto para España, pero sí para Alemania, sí para Polonia, sí para los países 
bálticos y para los países que dependen más de la energía rusa que nosotros. 
 
Por eso, creo que primero hay que decir a Europa que España, y desde luego el 
Gobierno de España, apoya ese esfuerzo colectivo. Vamos a ser solidarios como 
Europa fue solidaria con nosotros. Y lo que pido a las administraciones territoriales y, 
en particular a los partidos políticos, es que huyamos de cualquier decisión unilateral, 
egoísta e insolidaria que nada representa a la sociedad española. Eso es lo que 
quisiera decir sobre este asunto. 
 
E insisto, lo estamos haciendo, además, acompañando. Porque ayer en el Real 
Decreto ley que aprobamos en el Consejo de Ministros, no solamente decimos que 
hay que ahorrar un 7% de energía, sino que también estamos poniendo recursos 
económicos, estamos agilizando todas las trabas burocráticas para que las 
administraciones públicas puedan hacer su parte en el desarrollo de las energías 
renovables, en la eficiencia energética y en el ahorro energético. Con lo cual, no 
solamente estamos pidiendo esa llamada a la responsabilidad de las administraciones 
públicas, sino que las estamos acompañando con recursos económicos y con un 
marco regulatorio mucho más dinámico, mucho más ágil, para que puedan desarrollar 
sus inversiones cuanto antes. 
 
En relación con la segunda de las preguntas… Por cierto, la ley en España se cumple, 
esto es un real decreto ley y por tanto la ley en España se cumple.  
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La segunda pregunta era sobre secretos oficiales. Vamos a ver. En primer lugar, este 
es un gobierno comprometido con la regeneración democrática y, por tanto, con elevar 
la calidad democrática de nuestro país. La Ley de Secretos Oficiales en nuestro país 
data del año 68, es decir, es predemocrática, es de la época de la dictadura. Alguien 
se podrá preguntar cómo hemos tardado 50 años en proponer una reforma de la Ley 
de Secretos Oficiales. Pero el hecho es que este gobierno ha planteado una reforma 
de esa ley de Secretos Oficiales. Pueden parecer 50 años mucho, pero hay otros 
países, democracias consolidadas, que tienen 70 años. Otros países, que a lo mejor 
tienen 20 años, pero con prórrogas ilimitadas y, por tanto, pueden ser no 20, sino 200 
años. 
 
Es más, son 50 años, pero abrimos la posibilidad en este anteproyecto de ley 
precisamente a que los ciudadanos que se sientan interesados puedan plantear a la 
Administración General del Estado el que se puedan desclasificar algunos de estos 
documentos. En fin, creo que es un debate que debemos tener en nuestro país, que 
es un debate que va a fortalecer nuestra democracia y, por lo tanto, nosotros estamos 
abiertos a hablar con todos los grupos parlamentarios. Recordemos que este 
anteproyecto de ley ha sido aprobado ayer en el Consejo de Ministros en primera 
lectura. Ahora tienen que ser todos los del resto de instituciones las que nos den su 
parecer, su opinión y, por lo tanto, vamos a ser sensibles a todo lo que nos digan.  
 
Y evidentemente luego vendrá el trámite parlamentario. Pero creo que lo importante 
es que después de 50 años, una ley pre democrática de la dictadura franquista va a 
ser reformada. Eso creo que demuestra el compromiso del Gobierno de España con 
la regeneración democrática y con la mejora de nuestra calidad democrática. Por 
tanto, creo que es un debate sano, democrático, que fortalece nuestra democracia y 
el Gobierno de España está dispuesto a escuchar todas las opiniones, primero de 
instituciones y también de grupos parlamentarios, para hacer la mejor ley de secretos 
oficiales. 
 
Y en este sentido, quiero también reconocer el trabajo que se ha hecho en este caso 
el ministro de la Presidencia y Relaciones con las Cortes y también la ministra de 
Defensa. Porque, insisto, estamos haciendo cosas que ya hicieron democracias 
avanzadas antes, como crear, por ejemplo, una autoridad nacional, como también 
plantear cuatro categorías para los secretos oficiales de cuatro años a 50 años. 
 
Pero insisto, son debates que vamos a tener y que van a fortalecer nuestra 
democracia. Nosotros lo vamos a abordar, sin duda alguna, con fortaleza, con 
entereza, porque a fin de cuentas el resultado que salga va a ser mejor a nuestra 
democracia. 
 
Y en relación con la tercera de las preguntas. Desde luego, el Gobierno de España 
tiene clara cuál es su hoja de ruta, que es agotar la legislatura. Agotar la legislatura 
significa que las elecciones se celebrarán en diciembre del año 2023 y, por tanto, este 
es el compromiso que tiene el Gobierno de España. Creo que es bueno que, después 
del año 2015, con la crisis de gobernabilidad que sufrimos como consecuencia de un 
mal hacer de la anterior administración, recuperemos legislaturas de cuatro años.  
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Y creo, además, que en un contexto como el actual es importante que esa legislatura 
dure cuatro años para dar la estabilidad necesaria y permitir al Parlamento y al 
Ejecutivo dar respuestas prontas a cualquier incertidumbre o vicisitud que pueda surgir 
de esta crisis en Ucrania y sus consecuencias económicas y sociales. 
 
Y sobre la última de las cuestiones, pues evidentemente hablaremos cuando 
corresponda con la Casa Real y con el jefe del Estado.  
 
Repregunta inaudible.  
 
Respuesta: No, no. Simplemente leed el reglamento de instalaciones térmicas para 
saber exactamente cuáles son esas sanciones. Pero en todo caso, insisto, la ley en 
España se cumple y de verdad va más allá de, digamos, una lectura más jurídica de 
este plan, es que Europa nos está pidiendo a todos un ejercicio de solidaridad. Europa 
ha sido solidaria con España en momentos muy dramáticos, como el de la covid. 
Estamos, afortunadamente, mejor preparados que otros países para hacer frente al 
chantaje energético, pero eso no significa que nosotros nos desentendemos de las 
angustias e incertidumbres que están sufriendo países tan importantes para Europa 
como Alemania. No vamos a ser nosotros insolidarios. Lo que hemos escuchado de 
decisiones unilaterales, de insumisión a decisiones que ha tomado el Consejo de 
Ministros, de acuerdos que hemos tomado a nivel europeo, de decisiones egoístas e 
insolidarias, yo creo que eso no representa España y, desde luego, creo que, si 
alguien tiene que tomar y dar ejemplo ante este desafío energético de Putin y ante la 
necesidad de ahorrar energía, tampoco es tanto un 7%, creo que en primer lugar 
tenemos que ser también las administraciones públicas. Y, desde luego, el Gobierno 
de España hace un llamamiento, insisto, a huir de esos comportamientos unilaterales, 
insolidarios y egoístas, que nada representan a España ni nuestro compromiso con 
Europa. 
 
Desde luego que vamos a ser solidarios y vamos a apoyar todo ese esfuerzo colectivo 
que vamos a hacer todos los Estados miembros, por cierto, de distinto signo político: 
de gobiernos progresistas como el de España a gobiernos conservadores como los 
que pueda haber en el centro de Europa.  Esto no va de partidos políticos ni de 
ideologías. Esto va de sentido común y de hacer frente a la amenaza de un chantaje 
energético a Europa, que es el que está infligiendo a Putin. 
 
Nekane Domblás. Última Hora. - Veo que se ha quitado la corbata, por cierto. 
 
Respuesta: Sin duda, ya lo dije. Allí donde sea necesario, cuando sea necesario, 
mejor quitársela. 
 
Tengo una pregunta. Ha hablado de los abonos, de la bonificación del transporte 
era una reivindicación de Baleares. No sé si ha hecho el cálculo estimativo de 
cuánto supondrá esto económicamente para el gobierno. Y quería saber 
también una de las reivindicaciones de las islas, además de esta del transporte 
ferroviario:  es la aprobación a la parte fiscal del régimen especial de Baleares, 
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que está atascado en el Congreso, que no termina de arrancar. Siempre le 
pregunto porque siempre me quedo con las dudas en las respuestas. Por eso, 
como no hay un avance en las preguntas, le hago la pregunta recurrentemente 
cada año. 
 
Respuesta: Hubo un acuerdo entre la presidenta Francina Armengol y la ministra de 
Hacienda y Función Pública. Se incorporaron esos recursos económicos en los 
Presupuestos Generales del Estado. Es verdad que ahora mismo hay una tramitación 
parlamentaria de este proyecto de ley, pero creo recordar que están garantizados en 
torno a 600 millones de euros de transferencia de recursos a las Islas Baleares durante 
los próximos cinco años. 
 
Con lo cual, esta medida que hemos aprobado, que hemos anunciado hoy a partir del 
1 de septiembre para los ciudadanos y ciudadanas de las Islas Baleares, de 
bonificación del 100%, no es sino un ejemplo más. Primero, de la necesidad de entre 
todos hacer frente a esta crisis energética que nos está provocando Putin en Europa 
y, desde luego, el compromiso del Gobierno de España de proteger a la clase media 
trabajadora con nuestros instrumentos, con nuestras herramientas. Y, en segundo 
lugar, hacerlo siempre teniendo en cuenta la particularidad de realidades insulares, 
como la de las Islas Baleares o de las Islas Canarias en el otro lugar de España. 
 
Y si se me permite, esta tarde se reúne con Armengol. No sé si espera el año 
que viene poder ser recibido por Armengol como presidenta. También en mayo 
hay elecciones. Supongo que confía en que el año que viene también estará 
Armengol en el Consejo para recibirle a usted. 
 
Respuesta: Yo creo que la presidenta Armengol, a lo largo de los años que lleva al 
frente del Govern, está haciendo una política social, una política medioambiental, una 
política industrial que puede situar a las Islas Baleares como una de las de la 
vanguardia en todo lo que representa la nueva economía verde en España y en 
Europa. 
 
Y desde ese punto de vista, creo que la propuesta de Francina Armengol es continuar 
avanzando en esas políticas de reindustrialización, de ecologismo, y también políticas 
sociales que viene imprimiendo a la acción del Gobierno y a las Islas Baleares desde 
que es presidenta de las mismas. Y, por tanto, va a contar con todo mi apoyo y con 
todo el deseo de que no solamente repita, sino que gane incluso por una mayoría más 
amplia, que le permita desplegar toda su acción de gobierno.  
 
Muchísimas gracias y les deseo un feliz descanso a ustedes y a sus familias. Gracias. 
 
 
 
 


